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Se tuschbe i Me Boletín, que sale 

tos martes, jueves y sábados, en la 

imprenta áe sis editor ^ caite de ta 

Trinidad**? iQ,d&rs. aimespara 

tos suscrttores de esta ciudad puesto 

en sus casas, y J o los de fuera fran

co de porté* 

Las reclamaciones* anuncios y demos 

que gustm insertaren este periódico 

dtlerúndirijirscá tu editor, francas 

de porte* sta cuyo requisito, no serán 

recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 
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Gaceta de Madrid núm. \56¿{* 
IMEt l srEMO UE L A GOBERSÁCiGS DE L A PENINSULA. 

e) • 
Quinta sección*—Rxal orden. 

Efl 12 de epero últ imo trasladé á V. S. la 
siguWíite real orden que con la misma fecha 
se comunicaba al director general de caminos. 

wHe dado cuenta á S. M . la Reina Gober
nadora de una espoaicion que dirigieron á este 
ministerio algunos senadores y diputados dé 
las provincias de M á l a g a , Granada y Alme
r ía , lectamando la prbnta ejecución de varios 
caminos, y señaladamente el de Málaga á 
Granada;como también de lo informado so
bre el asunto por esa dirección general en 14 
de noviCíTibie últ imo. Enterada S Í M . , y c o n 
presencia de los antecedentes, se ha servido 
resol ve f í 

•V* Que esa dirección reintegre en la me
jor forma y modo que le s e a posible, las canti
dades procedentes de lo s arbitrios especiales 
establecidos eti las citada s provincias con des
tino á sus caminos, que h a r e t r a í d o para otros 
óbjoiuá durante los oos a f i o s d e S U Spension de 
la coutt-atá de Casáis y Remisa. 

2.0 Que exija V. &, asimismode la renta dh 
Correos el pronto reintegro de lak cantidades 
íjiie rexuío pafti atend e r i S\\$ obligaciones. 

Qüe reclame también el pago de lo que 
dfeben U l tesorerías dé remas dé las espresa-
fias provincias por el arbitrio de dos reales en 
fatíegb dt? sal hasta el año dé 1836, como 
Igualrtiente t\ de los atrasos de los pueblos por 
el arbitrio dé ocho maravedís etl arroba d¿ 
vhio, y di tj eó la dé? aguardiente. 

t 4-* Qiitftofl Htas medios, con las existen
cias qne hay je fos mencionados arbitrios es
pecíales crj la-teiurerf» genenl del ramo, y 
con lo que estos vayan produciendo en ade 

latí te, se proceda sin demora y con toda efica
cia y actividad á la ejecución de las obras de 
lascatreieras de Jaén á Bailen, y de Granada 
á Málaga y á Motril* destinando á ellas el ma
yor trímero posible de confinados de que se 
pueda disponer. 

5. ° Que para evitar dilaciones sobre este 
último punto, se entienda V . S . directamente 
con elVdirector general de presidios en lo res
pectivo al número de confinados, útiles para 
los trabajos, que se podrán deslinar á dichas 
carreteras, á su distribución en los ountos.mas 
convenientes para las obras, y á su manuten
c i ó n , vestuario, hospitalidad, el plus que de
berá dárseles &c*; como también sobre las es
coltas que serán necesarias para custodiarlos, 
á fin de pedirlas en seguida al ministerio de la 
Guerra; á cuyo efecto quiere S. M . que confe>-
renciando sobretodos estos puntoscon el espre
sado director, y de acuerdo con é l , proponga 
V . S. con urgencia á este ministerio cuanto 
crea mas conducente á acelerar la conclusión 
de los referidos caminos. 

6. * Que active V . S. d^sde luego por todos 
los medios que estén á su alcance la pronta y 
completa conclusión de la carretera de Jaén 
á Bailen, sin perjuicio dé dictar las instruccio
nes necesarias para que .puedan emprenderse 
también las obras de las otras dos de Granada 
á Málaga y á Motril, tan pronto como se pro
porcionen los presidiarios, 

7 . 0 Por último, á fin de que no se pierda de 
vísta este' asüMo , y que por esta vez no que
den defraudadas las esperanzas dennos pue
blos qne han hecho y están haciendo tantos 

•sacrificios et>n este objeto, es la voluntad de 
S. M . rjüe V. S. remita á este mitiistcrlo sin 
ninguna interrupción csíndos mensuales de los 
Ingresos y salidas de los fondos destinados i 
estos caminos, de los presidiarios qut traba
jan en ellos, y de las obras que te van eje-
cu t and o,'* 
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(2) 
AI trasladar á V . S. esta c o m u n i c a c i ó n , á 

que ÜÜ ha contestado hasta ahora , la encarga
ba muy particularmente que escitase el celudc 
esa d iputac ión p rov inc ia l , á fin de que va l i én 
dose de todos los medios que estuviesen á su 
alcance, cooperase eficazmente por su parte al 
interesante objeto que S> M . se propone. 

Posteriormente se han dictado l a r p rov i 
dencias oportunas, se han hecho los prepara
t ivos , y se han tomado todas las medidas ne
cesarias para que pueda procederse con la ma
yor actividad á la ejecución de tas o b r a í e n la 
p r ó x i m a pr imavera, no ofreciéndose ya mas 
dificultad que la de proporcionar Jas escoltas 
que han de custodiar á los 1500 presidiarios 
que se destinan al camino de Granada á M o 
t r i l , y á los otros 1500 al de M á l a g a á Granada. 

E n su consecuencia quiere S. M.que sin p y -
der momento se pongan V . S. y esa d ipu t ac ión 
provincia l de acuerdo con el cap i t án general 
para que se faciliten los 500 soldados que.se  
necesitan para la custodia de los 3$) presidia
rios que se han de distribuir en ambas c o r e t e -
ras; en la inteligencia de que si las autoridades 
militares no pudiesen proporcionar toda esta 
fuerza, ueberá V , S , persuadir á esa d ipu tac ión 
provincial de las inmensas ventajas que repor
tar ía movil izando la fuerza de M i l i c i a na
cional que sea necesaria, formando compañ ía s 
francas en las provincias mas interesadas en 
las obras, costeando de su cuenta la manuten-* 
cion y haberes que se les haya de abonar, .y 
debiendo estar todo dispuesto para cuando va
yan llegando los confinados. 

S. M . espera del celo de esa d ipu tac ión poi* 
el bien de los pueblos, cuyos intereses le estad 
confiados, y de la energía y decisión de V . S. t 

que pondrán todos ios medios y ha rán todos 
los esfuerzos posibles para superar cuantos 
obstáculos puedan entorpecer este importante # 

servicio. De real orden lo^omunieo á V . S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes, 
encargándole que acuse e l recibo de esta reso
l u c i ó n , y dé pane sin demora y sucesivamen
te de cuantas disposiciones se vayan tomando* 
y de todo lo que ocurra sobre el particular. 
Dios guarde á V . S . muchos anos. Madrid-25 de 
febrero de 1839.—Hompanera de Cos. 

UIHI1TIHJO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA, 

Cuarta sección—Circular, 

Habiendo hecho presente algunos gefes po
líticos la necesidad de que se señalen las f a - # 

cultades que les competen en materia de tea
t ros , para evitar las frecuentes dudas que 
ocurren, y las competencias que suelen sus
citarse con los ayuntamientos, con motivo 

del s i lenuo qiJe guarda en esta parte lu tejr 
^ c 3 de febrerode 1Ü23; S. M . la R d n a Go* 

bernadora , oido el dictamen de la junta con
sultiva de G o b e r n a c i ó n , y c o n f o r m á n d o s e con 
é l , se ha servido declarar que es tá vigente 

v et real decreto de 27 de marzo de 1834, por 
\ e l cua l se s u p r i m i ó e l dtst ino de juez prcK 

Jlector de los teatros del r e i n o , y sé encar» 
/ga ron sus atribuciones administrativas á 1D S 

/subdelegados de fomento, ahora gefes polí
t i cos ; pero en la inteligencia de que por cs
ta dec la rac ión no quedan privados los ayun^ 
tamientos de la in te rvenc ión que las leyes 

\ l e s señalan en la a d m i n i s t r a c i ó n económica de 
Dos mismos teatros, en cuanto producen ren-

/ t a al c o m ú n , con sujeción en sus providen-
/ cias al gefe p o l í t i c o ' y á la d i p u t a c i ó n pro

vincia l en su caso. De real orden lo comu
nico á V . S. para su inteligencia y efectos 

orrespondientes. Dios guarne Í N V . S. muchos 
ños. M a d r i d 20 de marzo de i839. = H o m -

panera de Cos .=Sr . gefe po l í t i co de Toledo, 

# — • 

Primera sección —Circular* 
Por el ministerio de Hacienda se comuni

ca á este de la G o b e r n a c i ó n de la Penínsu
la en 18 del actual lo siguiente:rz ' jEI señor 
ministro de Hacienda dice con esta fecha al 
director general de rentas provinciales , lo que 
sigue.—Enterada S. M . la Reina Gobernado
ra de las esposiciones dirigidas á este minis 
terio por varias diputaciones provinciales, ma* 
nifestando los perjuicios que í e siguen á los 
pueblos de no admi t í r se les los suministros 
liquidados en pago de las contribuciones or
dinarias, por efecto de la disposición conte
nida en el art, 3 / del real decreto de 31 de 
agosto del año p r ó x i m o pasado; tanto mas, 
cuanto íhuclios de ellos tienen ya cubierto 
el cupo que les ha correspondido por la es
traordinaria de guerra; y deseando 5. M . con
ci l iar el al ivio de los pueblos confiados á su 
cuidado, con la urgencia de realizar los fon
dos de que tantcf necesita el tesoro públi
c o , para hacer frente á las atenciones que 
sobre él gravitan* se ha dignado resolver: que 
se admita respectivamente á cada pueblo en 
pago de sus contribuciones ordinarias, el im*-
porte de los recibos liquidados de suminis
tros hechos á las tropas, que le hayan so
brado, ó vaya liquidando sucesivamente, des
de que tenga satisfecha por completo ia can
tidad que según la ley é ins t rucción de 16 
de enero ú l t imo puede entregar en papel, 
por la con t r ibuc ión estraordinaria de guerra. 1 ' 
~ De real orden, comunicada por el *efior 
ministro de la G o b e r n a c i ó n de la Penínsui»» 
lo traslado á V . S. para inteligencia de esa 
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diputación y demás efectos convenientes. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 21 de 
marzo de ttí¡g.—ü\ subsecretario, Juan Fe
lipe Martinez.sSr. gefe político de Toledo, 

COMANDANCIA GENERAL. 

E l Excmo. Sr. comaidante general dees-
tas provincias con fecha de ay.r me dice lo 
que sigue: 

wÉl Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Guerra en real orden úe 27 del 
mes próximo pasado me dice lo que copio.— 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M . la Rei
na Gobernadora de la esposicion de V. E . de 
3 del actual, á la que acompaña una instan
cia del habilitado de la clase de retirados 
en esa demar^cion , á efecto deque vuelva 
á suministrarse á los individuos que repre- y, 
sema la ración de etapa de que antes go
zaron, porque asi lo recomienda la mise
ria en qu¿ yacen á causa de no pagárseles sus 
haberes respectivos; y S. iCl. al propio tiempo 
que se ha servido mandar se esté á lo resuelto 
sobre este asunto, es su real voluntad que el 
intendente militar del distrito atienda á tan 
beneméritos individuos con la consideración á 
que sus servicios y particulares circunstancias 
los hacen acreedores.—Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos consiguientes, 
sirviéndose prevenir se inserte en el Boletín efi-
cial de esta provincia para inteligencia de los 
interesados." 

Y en cumplimiento de lo prevenido ppc 
S. E . se inserta en el Boletin oficial. Toledo 2 
de abril de ¡ 8 3 9 . -EI B . C . G . , Garrido. * 

( 5 ) 
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ARBITRIOS DE AMORTtZAClOZr. 

Anuncio uúm. 3 0 4 . 
A virtud de lo dispositivo CD el real decreto de 19 

de febrero y real instrucción de 1? de marzo de j 8 j ó 
pira au ejecución en la venia de fincar nacionales 10 
bjf l pedido y tasado I u que con toda espresion liguen: 

Convento de religiosas de Santo Domingo el Real de 
'esta ciudad. 1 

Una caía C D I I villa de Oiíaa, que la habita Hilario do 
L i l l o , iu tato en venta 8149 ra., en reota 30b. No 
tonara carga alguna, au arriendo vence cu Sania Ma
ría del presente agosto. J 

Id. de Santa Clara de esta ciudad, término de Cedillo, 
La tierra, o? i ? , s i t t al camíoo de ll leicai, detraída 

I » Huertas, de caber 5000 estidalea, iu capitaliza
ción en venta m.000 ta., en renta 400. 

La del n? a, f n ti camino de Tocenaque, mano derecha, 
do 3600 eitadalrs, en venta 4500 rs , en renta 150. 

La del n? 3 4 eo du-bo sitio, do 1000 citadalea, en ven 
U 3^00 rs , en rema i 00. 

La drl o? 4 , e n e l Olivos, de 1600 Id., en venta 1100 
en reala 7 0 . 

La del o?5, eo el vallo de Santiago juata i Ua C b i r e ¿ j , 
de 1600 i J M en venta 3400 rs., en renta 80. 

L a del 0? 6, en dicho si t io, de 7400 i d . , en t e n a 
I B . o o o ra,, en reota 400. 
N o resulta tengan carga a lguna , cumplen so ar

riendo en 15 do agosto inmediato. 

Id. de capuchinos de Navalmorat de Pusa. término de 
dicho pueblo. 

U n a b u e n a , llamada Je los Fra i les , de regadío y sera
n o , con árboles , olivas y una casa, su tasación eo 
Veota 34-097 rs , eo renta 1000. No tiene carg* a l* 
guna, su arriendo cumple en Un de diciembre de 1840. 

Id. religiosas de ta Concepción de Oropesa, término de 
esta villa. 

U n o l iva r , titulado el R o l l o , consta de 6 fanegas de 
tierra regular, 30 olivas viejas, 60 chaparras grandes, 
n t i d . mas p e q u e ñ a s , roo i d . chicas, el ciento de muy 
mal estado, su taso en venta 19.000 rs., en renta 600. 
N o se conoce carga alguna, 

Referido de Santo Domingo el Real de esta ciudad, 
término de Cabanas de ta Sagra. 

U n a t ierra , u? 1?, al camino de l l a g a n , como de 
fanega y media , de á 500 estadales, linde i levante con 
tierra de R i v e r a , lo mismo al norte, ao capi ta l izac ión 
en venta i s o o ta., en renta 40. 

Otra id . , u? s , al camino de Illescas, 4 fanegas de 
inferior ca l idad , l inde al norte con tierra de Zureega, 
y al sur con tierra de León Díaz E t q u i l i n o , en venta 
1500 rs., en renta 50. 

Id . n? 3, al cerro de los Pozuelos que baja a l n m i -
no de \ n u d i l l o s , de 3 fanegas, linde á levante y norte 
coa tierra del unc ía lo de Gavina Cabanas , en venta 
i s o o rs., en renta 40. 

I J . n? 4 , al sitio de los L lanos , camino de enmedio, 
de 6 fanegas de primera ca l idad , linde á poniente con 
otra de la capellanía de Camarena, en venta 3000 rs., 
en renta 100. 

Id. n? 5, r n el alto de la Fuente de la M o z a , de t 
fanegas de infei ior cal idad, linde al norte con otra ' í e 
fa ribera y la cruza la citaría vereda y la del n? 6,.cu ven* 
ta l a o o rs., en renta 40. N o tienen carga alguna y ven
ce su arriendo en 15 del próximo agosto, 

J J O que se hace saber ul publico para su conocimien
to y el de los que han promovido tales espedientes i fin 
dé que sí han de goear Jas prerogativas que IPS concede 
el real decreto presenten su conformidad tn el plazo de 
quince dias. Toledo s de abr i l de i t í j o - i \ A . D . C . 
P . , Antonio Gonza l e i Sánchez . 

Anuncio mim. 3 0 5 . 

F I N C A S P ^ R A C U Y O R E M A T E S E SEÑALA D I A . 

P o r providencia del señor intendente de esta provin
cia se ha arralado para el reñíate en venta de laa finca* 
que á con t inuac ión se « p r e s a r á n el martes 14 del pro"-
iinao venturo mayo , de diea i doce de su inu íana en 
laa ra ías consistorial** de esta c iudad , ante el señor 
magistrado, juea de primera instancia de este partido, 
por | d eirriba/Wa i cargo de D . Josquin Agu i l e ra , con 
ci tación del caballero procurador síndico general y asjs-
tencia del infrascrito comisionado principal á saber; 
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Encomienda cacante de ta TVre , término neOb(Ma< 
(*) 

YftLor ea ti. 

U n i e r a n ? « 4 , de IÓQ estadales, 560 , 16...*6 
1 j . 35- 99 • 39° 1 *-" B 9 
Id. 16. )4» M . • 17— » 
Id. 117. 111 I d . . . , 4 4 ° 13-14 
Id . «6- 113 í d . . - . 45» a> id—<9 
Id. t n , 11a i d . . . . 39a J • • « • 4 
M ^0. 6t I d , . - «17 6.,.17 
H . J i . 38 i i - - . - 114 3 » 4 
I J . 33. 50 i d . . - 150 3 - ' 7 
Id, 33. 45 t*. <Y. "35 I » - * 
IJ , 34, 307 i d , . . . 1074.-17 ga . . . 7 
T I J J . 13° i d - . , - 455 i j « - t i 
Jd. 30. 160 i d , . , . ¿ ó o 1Ó...1Ó 
it*. 37, 143 i d . . . . ¡Jü6^.i7 15 
Id. 38. tío id -v a t a 8...11} 

L o qtíe se hace saber al pdblico para au coñocimíen-
to y i tio de qne las personas que gusten tu adquisición 
se presenten en el l i tro, dia y horas ^apresadas., en inte
ligencia que no aparece carga alguna contra dichas fin
cas, y que su arriendo vence en 15 dei próximo agosta 
Toledo a de aVriJ de 1039. = P . A , D . C. P . , Antonio 
tíenlüAc Sánchez. 

( O M I S I O N D E A f i B i T t U O S D E A M O R T I Z A C I O N 

Por dicha comisión se venderán á pinera abierta, 
trente el dia 8 deI próximo mes de abril el ndmero 
de fanegaa de trigo que perteneciente* ti loa arbitrios de 
«moriiaacton se hallan erittemea en los punios siguien
tes : 

E n Ta riúrJad ¿> Toledo 38a fanegas, 3 celeminea 
y 3 cuartillo* de trigo. 

E n Talavera de fa Reina 0187 fanegas, 7 celemines 
J * coartólos de trigo. 

E n Oropeta 757 fanegas de trigo 7 a 14 fanegas de 
id. de alujares u 

Lo que se hace saber i i público para que las perso
nas qoe gusten interesarse eo la compra de lo* citados 
granos, se sirvan presentarse en laa oficinas principales 
de dichos arbitrios de amortización establecidas en esta ciu
dad en el edificio de ia estinguj Jd inquisición, por lo 
resnectivo a" Jo de los almacenes de Toledo; en la comi
sión subalterna de Talavera por lo correspondiente i los 
dé aquel ra v i l l r ; y en Ja de Oropeaa por loa que la per
tenecen; donde se tendrán de manifietto las mriestrastlel 
expresado trigo y designados tos precio* i que han de ser 
vendidos.Toledo 31 de mareo de 1839.=:?. A. D . C P , 
Antonio González Sánchez, 

Por providencia del seriar intendente de esta provin
cia se ha Fcfíahrio para el domingo 14 del actual de on* 
ce i doce de fu mañana para los rematei que en el des
picho de so íefforra ae han de celebrar para el artie-ndo 
por cioj afíoi de Jos ¿os olivares que en el reVorloo de 
Bareierree futro» del suprimido convento de Dominicos 
de San Pedro Mártir de tata ciudad, y son: 

Uno ifstnsrdo Ii vrrta del Fraile, con 437 pies, i U 

renta anual 655 11. 17 enrs. 
Otro con 150 olivas y S90 estacas, al camino alto 

y del medio de la Mata j sn renta anual 660 rs. 
L o qne te hace sabir al publico á 4a de que las 

personas que gusten hacer sos propotiejofte1! se presen* 
ten eti el sitio, dia y hora que se dt i ignan, teniéndote* 
tendido que no* se admitirá nirguna que baje de] tipo 
seflalbdo, Toledo 3 de abril de 1839. = P . A , D . U. 
Antonio González Sanches. 

. jA VISOS» 

Quien quisiera tomar en arrendamiento los quinto* 
titulados las Morras y Almendra l , titos en el término 
y jurisdicción del lugar de Polan , propios del coodado 
de VíJIamifieVa, para pasto y labor, podrá tratar de ajos, 
te con D. Antonio García Corral , apoderado de dicho 
condudo en eata ciudad ; en inteligencia de qne !>* de 
verificarse el remate el s á b a d o ^ dei actual y horade las 
diez de su matiana en la escribanía de D, Joaquin Aguí, 
lera, que lo es del número de Ta misurt. 

Se lialla vacante la escuela pnmarft pdb'ice y supe
rior de la v i lU del Quintanar de la Orden, putbTosobre 
l.i carretera deMadrtf á Valencia , y cuya dotación con
siste en 300 ducados anuales, pagado* del fondo de pro
pios por trimestres, eo ia cual están inclusos los 800 ra. 
derignado* psra pego def alquiler de Ja casa que se ocu
pe, i sugetos que adornados de Ua circunstancias ne
cesarias qmeran optar á dicha plaza, dir i j i r in aua aoli* 
citudes, francas de porte, al secretario del ayuntamiento, 
en el término de treinta dias, contados desde eata fecha, 
Quiutanar de fa Orden y marzo aj de l í i jy,—Kl alcal
de 1? constitucional, Felipe Moreno, 

Quien quisiere tomar á cenar» el solar de lo qoe fue 
hospital de San Antón y casas cecstrnidaa en e l , frente 
el cuaitelde S. Lázaro,cftramuros do estarludad, propia 
del Excmo Sr. marques de Monte*legre 1 on 1c de QrSwte, 
asi cómodos tierra* de quinientos estadales junto el aser* 
raJerS, acuda á la caaa titulada de Munarriz para en
terarse de las condiciones sobre que le ha de efectuar 
la venta. 

En la fabrica de jabón nuevamente establecida en 
esta ciudad, igual á lo de Mora , eo el edificio que fue 
convento de Agustinos calzados, ae vende eate género al 
por mayor á 54 ra. arroba, siendo esta de a6 JíbíáJ á 
estile de fábrica y por cuartillas á 14 rs. cada una. 

« 5 i d é a t e 

*I:TIFIC ACIÓN. 

r i i b i é n d o s e e q u i v o c a d o i n v o l u n t a r i a m e n t e 
l a d e m o s t r a c i ó n de los c a u d a l e s exis tentes en 
l a s cajas de l í q u i d o s de l a t e s o r e r í a y t leposi t t t -
r í a s suba l t e rnas* inse r t a en e l B o l e t í n an t e r io r 
n ú m . 40, debe en tenderse q u e l a e x i s t e n c i a se 
h a l l a en m e t á l i c o 28,048 r s . 14 i h r s , y e n pfl-
p e í 1.885,000 rs. 

Toledo: imprenta del Bditet de D. </, Ce*. 
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